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REFERENTE CARTOGRÁFICOD1

PROYECTO INTEGRAL
ALAMEDA ENTREPARQUESEscala:

1:10.000 ERU, SDP, 
IDECA -2018. 
Bogotá D.C.

Fuente:

REFERENTE CARTOGRÁFICO

Leyenda

Convenciones
MANZANAS PUENTES PEATONALES 

Y VEHICULARES

LÍMITE DEL ÁREA 
DE INTERVENCIÓN

1.    PARQUE METROPOLITANO
 EL LAGO
2.    ESCUÉLA MILITAR DE CADETES
GENERAL JOSÉ MARÍA CÓRDOVA
3.    PARQUE URBANO EL VIRREY

ZONAS VERDES
ALEDAÑAS:

SEPARADORES 
VIALES
SITIOS DE INTERÉS:

RESERVA VIAL

VIA FÉRREAEQUIPAMIENTOS
LOTES

CONSTRUCCIONES

PLAZOLETAS

PARQUES

A.    MEZQUITA DE BOGOTÁ
B.    PARROQUIA LA ASUNCIÓN 
DE NUESTRA SEÑORA
C.    PARQUE LOS ALCÁZARES
D.    CEMENTERIO CHAPINERO

REFERENTE CARTOGRÁFICO
MANZANAS CATASTRALES
NUEVO LÍMITE DECRETO 671 2017
MANZANAS RESOLUCIÓN 2133 DE 2017
MANZANAS AFECTADAS POR RESERVA VIAL
MANZANAS POR VALIDAR ANEXO 1 Y 2 RESOLUCIÓN 2133
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